Física y Química 1º Bachillerato

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALI-FICACIÓN.

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
En la evaluación del rendimiento académico del alumnado se contemplarán tanto los aspectos  relativos a la actitud en el aula, como los relacionados con el conocimiento de la asignatura, por lo que la evaluación se basará en:

· La observación directa y diaria del trabajo tanto dentro y como fuera del aula. Se evaluará la realización de ejercicios, participación en las actividades de clase, interés, comportamiento y trato del  material didáctico que se utilice.
· La realización de una prueba escrita al finalizar el desarrollo de cada tema, compuesta por cuestiones y problemas de aplicación de las leyes y conceptos propuestos en la programación, cuya finalidad será conocer el grado de adquisición de conocimientos del mismo. Un tema podrá agrupar varias unidades didácticas. Se tendrá en cuenta la corrección ortográfica, que podrá restar hasta un máximo de un punto en cada prueba escrita, (0,1 por cada 2 faltas, 0,1 por cada 10 tildes). 
La calificación correspondiente a la evaluación se obtendrá ponderando hasta en un 15% la observación directa y diaria y en hasta un 85% las pruebas escritas que se lleven a cabo a lo largo de cada evaluación. Se considerará superada la unidad siempre que la calificación de la misma sea igual o superior a 5 puntos.

La evaluación del alumnado requiere su asistencia regular a las clases y la participación en las actividades programadas para esta materia curricular.

La calificación de cada evaluación se obtendrá hallando la media entre las calificaciones de los temas desarrollados, siempre no tenga ninguna calificación inferior a 4 puntos. En caso contrario la calificación será inferior a 5 puntos.

Aquellos alumnos a quienes no se pueda aplicar el procedimiento de evaluación por no asistir a más del 25% del total de las clases o por no realizar las actividades programadas, serán calificados mediante la realización de una prueba escrita única al finalizar el curso, basada en los contenidos mínimos exigibles y en los criterios de evaluación correspondientes a los mismos.

Los alumnos que no superen alguna evaluación deberán realizar una prueba de recuperación escrita de la materia impartida en la misma.

La evaluación final se realizará promediando el resultado de todas las evaluaciones, siempre que el alumno o alumna no tenga ninguna evaluación con calificación inferior a 4 puntos. 

En junio el alumno o alumna que tuviera alguna evaluación con calificación  negativa realizará una prueba de la evaluación pendiente de recuperar. 

En Septiembre se realizará una prueba extraordinaria de toda la materia impartida para quienes no hayan superado la asignatura en Junio. 

PROCEDIMIENTO DE RECUPERACIÓN.

La primera actividad de recuperación consistirá en la resolución comentada por el profesor de los ejercicios de cada prueba escrita, donde se pondrán de manifiesto los errores, carencias generales y particulares y se darán orientaciones que conduzcan a subsanarlas.

Los alumnos que no hayan superado los objetivos previstos en la evaluación y obtengan una calificación negativa, realizará una prueba de recuperación escrita de la materia impartida. La prueba podrá ser complementada con actividades y ejercicios de refuerzo que el alumno desarrollará con las orientaciones del profesor correspondiente.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.
En todas las pruebas escritas que se realicen, se hará constar los criterios de calificación de las mismas, que generalmente se referirán a:

· Valor numérico de cada ejercicio o problema propuesto.

· Aspectos importantes a tener en cuenta y justificaciones necesarias.

Con carácter general, las pruebas escritas se calificarán atendiendo a los aspectos siguientes:

· Las cuestiones deben contestarse de forma razonada, valorando en su resolución una adecuada estructuración y rigor en su desarrollo.

· Se valorará positivamente la inclusión de pasos detallados, así como la realización de diagramas, dibujos y esquemas.

· En la corrección de los problemas se tendrá en cuenta el proceso seguido en la resolución de los mismos, valorándose positivamente la identificación de los principios y leyes involucradas.

· Se valorará la destreza en la obtención de resultados numéricos y el uso correcto de las unidades del sistema internacional.

· Uso correcto de la formulación, nomenclatura y lenguaje químico.

CONTENIDOS MÍNIMOS

· Saber clasificar los cuerpos materiales en sustancias puras (elementos y compuestos) y mezclas (homogéneas y heterogéneas), así como sus distintas propiedades, en física y químicas. 

· Aplicar las tres leyes ponderales a procesos químicos sencillos; y a la inversa, dada una serie de experimentos químicos, averiguar qué ley ponderal se cumple. Reconocer el reactivo limitante. Entender el significado de las leyes volumétricas en el comportamiento físico de los gases. 

· Distinguir correctamente entre átomo y moléculas y justificar el número de átomos de los distintos elementos que, necesariamente, deben integrar una determinada molécula sencilla. 

· Calcular masas atómicas relativas, a partir del conocimiento del número de átomos que integran la molécula y la proporción en masa de cada uno de ellos. 

· Realizar correctamente equivalencias entre moles, gramos, moléculas y átomos existentes en una determinada cantidad de sustancia. 

· Calcular la composición centesimal de cada uno de los elementos que integran un compuesto y saber determinar la fórmula empírica y molecular de un compuesto a partir de su composición centesimal. 

· Aplicar correctamente las ecuaciones de los gases para determinar volúmenes, presiones, temperaturas, cantidad de sustancia, masas molares y densidades de distintos gases, y así poder describir su evolución en los procesos. 

· Precisar el concepto de volumen molar en condiciones normales y en cualesquiera otras condiciones. 

· Saber explicar, con los postulados de la teoría cinético-molecular, el comportamiento de los gases, líquidos sólidos. 

· Entender el concepto de presión de vapor en los líquidos y el de temperatura de ebullición. 

· Entender el concepto de presión de vapor en los sólidos y el de temperatura de fusión.

· Calcular concentraciones en porcentaje en masa, porcentaje en volumen, molaridad, molalidad y fracción molar, tanto de solutos sólidos como líquidos (en este caso, sabiendo aplicar los datos de densidad y pureza), así como determinar la cantidad de sustancia (en gramos y moles) contenida en un volumen determinado de una disolución. 

· Saber explicar el proceso de disolución, entender el concepto de solubilidad y los factores que influyen en la solubilidad de una sustancia, y distinguir entre disolución saturada y sobresaturada.

· Describir, a la luz de la teoría cinética, las variaciones en las propiedades del disolvente como consecuencia de la adición de un soluto no iónico y, dados unos valores numéricos, calcular estas variaciones.

· Aplicar correctamente las leyes de las propiedades coligativas para el cálculo de masas molares de solutos no iónicos.

· Conocer y manejar correctamente las cargas y masas de electrones, protones y neutrones.

· Saber describir los diferentes modelos atómicos y señalar tanto los caracteres que un determinado modelo conserva del anterior como las nuevas aportaciones.

· Calcular el número de electrones, protones y neutrones que tiene un átomo, a partir del conocimiento de su número atómico y su número másico.

· Dados los números atómico y másico, saber reconocer isótopos y calcular la masa atómica de un elemento a partir de las masas atómicas de los isótopos que contiene y de su abundancia relativa en el elemento.

· Conocer la causa de las rayas espectrales y del efecto fotoeléctrico.

· Realizar cálculos de longitudes de onda, frecuencias y energías de radiación.

· Manejar los números cuánticos y relacionarlos con la configuración electrónica de los elementos, así como realizar correctamente las configuraciones electrónicas.

· Teniendo presente la situación de los elementos en el sistema periódico, identificar algunas propiedades físicas y químicas de aquellos.

· Describir las etapas de formación de un compuesto iónico, calculando la energía liberada en el proceso global.

· Predecir el tipo de enlace, intramolecular y/o intermolecular, que existirá en un determinado compuesto y saber explicarlo.

· Emitir hipótesis sobre el tipo de enlace que presentan ciertas sustancias ante su comportamiento y propiedades.

· Conocer los nombres y fórmulas de los compuestos más usuales.

· Ajustar las ecuaciones químicas haciendo figurar en ellas, de modo correcto, las fórmulas de las sustancias.

· Deducir, a partir del estado físico de las sustancias y de sus relaciones estequiométricas, las cantidades de reactivos y productos que intervienen en una reacción química.

· Clasificar las reacciones químicas en función de la transformación ocurrida y de la partícula transferida.

· Calcular correctamente los números de oxidación de todas las especies que integran una ecuación redox.

· Reconocer y saber explicar los factores que determinan la velocidad de una reacción.

· Saber reconocer un compuesto orgánico por su grupo funcional.

· Nombrar y formular los compuestos orgánicos más importantes de las series: hidrocarburos, halogenuros de alquilo, funciones oxigenadas y nitrogenadas.

· Relacionar las propiedades físicas y químicas de los compuestos pertenecientes a las series anteriores con las características estructurales de su grupo funcional.

· Distinguir las diversas clases de isomería que pueden presentar los compuestos orgánicos, y calcular los isómeros de un determinado compuesto.

· Describir correctamente la posición de un cuerpo (módulo, dirección y sentido) a partir del vector de posición en función de sus componentes, y viceversa.

· Calcular velocidades medias a partir de las ecuaciones vectoriales de posición en función del tiempo.

· Representar gráficamente en función del tiempo las magnitudes cinemáticas, conocidas sus expresiones.

· Determinar velocidades y aceleraciones instantáneas a partir de la ecuación de posición.

· Resolver cuestiones que requieran la comprensión de los conceptos de posición, velocidad y aceleración en toda su extensión.

· Calcular las componentes intrínsecas de la aceleración en casos sencillos.

· Representar gráficamente las magnitudes cinemáticas frente al tiempo, para distintos movimientos.

· Resolver situaciones y problemas relativos a la composición de movimientos y entender el significado último y las consecuencias que se derivan de dicha composición.

· Dar respuesta a movimientos circulares, tanto uniformes como acelerados, relacionando las magnitudes angulares con las lineales.

· Identificar correctamente las fuerzas que actúan sobre un cuerpo, así como los pares acción y reacción.

· Resolver correctamente problemas en los que actúan una o más fuerzas sobre un cuerpo por aplicación de las leyes del movimiento.

· Aplicar el concepto de momento lineal y su principio de conservación en una y dos direcciones.

· Resolver correctamente cuestiones conceptuales relativas a las leyes del movimiento.

· Aplicar la ley de gravitación universal a situaciones sobre la superficie terrestre o fuera de ella.

· Identificar correctamente todas las fuerzas que operan sobre un cuerpo o sistema de cuerpos, aplicando el diagrama de cuerpo libre.

· Resolver problemas en los que participa el rozamiento estático y cinético.

· Solucionar problemas en los que participan otras fuerzas (elásticas, centrípetas...).

· Conocer las definiciones de trabajo, potencia, energía cinética y energía potencial.

· Aplicar la relación entre trabajo y energía en la resolución de problemas.

· Establecer la ley de conservación de la energía mecánica y utilizarla en la resolución de problemas.

· Distinguir entre fuerzas conservativas y no conservativas y aplicar el principio de conservación de la energía en presencia de fuerzas conservativas y no conservativas.

· Resolver problemas de calorimetría, relativos al equivalente mecánico del calor y la determinación de calores específicos.

· Calcular el trabajo realizado en distintos procesos, tanto numérica como gráficamente, a partir de los diagramas presión-volumen.

· Enunciar el primer principio de la termodinámica y aplicarlo a distintos procesos utilizando para ello un criterio de signos correcto.

· Dar respuesta a cuestiones conceptuales sencillas relativas al segundo principio.

· Resolver aplicaciones de la ley de Coulomb que requieran dominio de vectores.

· Conocer las magnitudes que cuantifican el campo eléctrico y resolver aplicaciones en las que intervengan.

· Resolver circuitos sencillos, como aplicación de la ley de Ohm, así como utilizar los conceptos energéticos en dichos circuitos.
